
B. O. del R.-Núm. 63 , 14 marzo 1962 3557 

Así por esta nuestra ' sentencia, que se publicará en el «Bo· 
letínOficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa», lo pronunciamos, mandamos. y firmamos.» 

En su virtud, este ' Ministerio ha tenido a bien (j.isponer se 
cumpla ' en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 

I ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di-
ciembre de 1956. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demáti 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. SUbse'cretarlo de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenctOso-adminfstrattvo nú
mero 3.335, promovido por «Pie LimUed». 

Ilmo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
3.335, seguido en (mica instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre «Pie Limited», re.f:urrente. y la Adminis
tración General ft~l Estado, demandada, contra Resolución del , 
Registro de la Propiedad Industrial de 12 de diciembte de 1959, 
se há dicta:io, con fecha 20 de diciembre último. sentencia. cuya , 
parte dispositiva es como si6ue: 

«Fallamos : Que desestimando ·el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Pie Limlted», contra Or
den 0.21 Ministerio de Industria de doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, debemos confirmar y confirma
m03 dicha Orden. por estar dictada conforme a Derecho a l 
admitir la inscripción en el Registro de la Propiedad Indus
trial de la marca «pycam> al número trescientos treinta mil 
novecientos ochenta y seis, sin hacer imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo· 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio .ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térmiI,)os la ' referida sentencia. public~n
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. 
. . Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 

.tectos. . 
Dios guarde a ' V. l. muchos afios. 
~ad,rid. 6 de marzo de 1962. 

timo. Sr. Subsecretar10 de este Departamento. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo ete 1962 por la que se dtspone el 
cumplimiento ete la senten.cta dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstrattvo nú
mero 4.2'10, prom~tdo por «Astra Farmacéutica. S. A.», 

Ilmo. Sr.: En el recurs·o contencloso-administrativo núme
ro 4.270, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta d;d 
Tribunal Supremo entre «Astra Farmacéutica, S. A.I). re.::u
rreMe. y la Administración General del Estado. demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
16 de julio de 1959 se ha dictado con fecha 14 de diciembn
último sentencia. cuya parte dispositiva es com.o sigue: 

«Fallamos que ~on estimación del recurso debemos revocar. 
y revocamos, la Resolución recurrida. declarando nula y sin 
valor la marca internacional «Palastra» número ciento noventa 
y nueve mil ochenta y cuatro. sin hacer especial imposición 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará' en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en.la «Colección Legisla· 
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.,» , 

En su virtuq. este l'4inisterio ha tenido a bien disponer 
te cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 

todo ello en cumplimi,ento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo Que comunico a V. 1. ~ara su conocimiento y demá$ 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 6 de marw de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN 'cte 6 cte marzo cte 1952 '[101 la que ~e ctispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada, por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenci030-admintstrativo nú
mero 4:621, promovÚto por «Henkel & Cíe. 'Gesellschatt 
M B. H.'. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencIOso-administrativo número 
4.621, seguido en única instancia ante , la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre (,Henkcl & Cie. GesellscÍlaft M. B. H.», r.e
currente, y la Administración General del Estado, demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
13 de enero de 1959, se ha dictado, con fecha 16 de diciembre 
de 1961. sentencia. cuya parte ,dispositiva es como -sigúe: 

, «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm!- , 
nistrativo interpuesto por la sociedad al2mana «Hcnkel & Cie. 
Gesellschaft M. B. H.» contra Resolución d:l Ministerio de 
Industria -Registro de la Propiedad Indu3trial-, "que denegó 
protecciój} en España a la marca internacional número cí~nto 
noventa y seis mil quinientos cincuenta y nueve, denominada 
«Ata», distinguiendo materias para limpiar y pulir (salvo el 
cuero), materias para fregar, materias para lavar la vajilla, 
productos quimicos para desen~rasal'. desaceitar y limpiar las 
máquinas, los metales, la madera, las piedras, las porcelanas y 
el vidrio, pertenecientes a la clase cincu~nta y seis del r;om~n
clador oficial. debemos declarar y declaramos que la expresada 
Resolución ministerial es conforme a D3recl1o y debe confir
marse como válida y subsistente. y sin espeeíal mención de 
costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Col~r.ción Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fall') en el «Boletin Oficia: del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dicismbre 
de 1956 . 

Lo que comunico a V. l. para su' conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1962 

ILImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por e¡ Tribu
nal Supremo , en el recurso codencioso-:;¡dm:nistratilio 
número 8.857, promovido por «'fhe Coca-Colo. Compan)m. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-a:iministra.Jvo n :, mero 
8.857, segUido en única Instimcia an te la Sala Cua,'ta d :: l Tri
bunal Supremo entre «The Coca-Cola Company», re~urr : nte. 
y la Administración General del Estado, demandada, con';ra 
resolución del Registro de la Propleda:1 In:lustrlal, de 13 dll 
mayo de 1957, sp, ha dictado con fEcha 19 d~' enero últ,jmo. Fen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con revocación del acu"rdo del M n.: s t~rlo 
de Industria, por el que se concedió el Resistro d10 la marca r.ú
mero 312.028 en el Registro de la Propi :dld Iniustrial. decla
ramos que 119 procede la concesión d? dicho r :;~ is tro de ma!'ca 
con el título de «(Cola-Sol»: sin hacer expr:sa imposición de 
costas en este recurso. 

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo· 
letín Oficial del' Estado» e insertará en · h «Col::cción Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su , virtud, este MiniSterio ha tenido a bi2n disponer se 
'cumpla en sus propios térmiIlos la referida sentmcia, publi-
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cándose ei aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley ' de 27 de di, 
ciembre de 195ft . 

Lo que comunico a V. l. para su . conociIJ:11ento y demás 
efectos, , 

Dios guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1962. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELl 

. . RESOLUCION de la Dirección General cte Industria por 
la Q.ue se aprueba el prototipo de aparato elevador M-2 
de 450 kilo;¡ramos de carga máxima, en favor de la 
entidad «Ascensores Florencio Me.diavilla» 

Visto el exp8éUonte pror;novido por la entidad «Ascensore~ 
Flo!'wcio M2diavilla». · con talleres en 'Madrid, calle de Emi!ie> 
Raboso. númsro 34. én solicitud de aprobación del prototipc 
de aparato elevador M-2. de 450 Kilogr;¡,mos de carga máximll 
y v~ locjjad 0.62 metros por segundo, . 

Esta Dirección Gcn2ral. de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General númellP 34 d~1 vigente Reglamento. dE' 
Aparatos El svadores. aprobado por Orden de est~ Ministerio 
de 1 de a'5osto de 1952. y con los informes emitidos por 10f 
Organismos competentes. ha resuelto: 

Primero. Aprobar er, favor de la entidad «Ascensores 1"10' 
rencio Mediavilla» el prototipo de aparato elzvador M-2. de 450 
kilo ?:ramos de carga máxima y vdoci.1ad O 62 metros por segun, 
do. que queda registrado en esta Dirección General de Indus· 
tria con la: inscripción AXV-I05. en cumplimi~nt.o de lo dispues
to €U el párrafo segundo de la Instrucción General número 34 
del Re glamento 

Segundo. La aprobación del prototipo queda supeditada a: 
-cumplimiento de las condiciones si:5Uimtes: 

Al La construcción de lOS aparatos elevadores correspon, 
dimtes al prototipo aprObado. se ajustara a las caracteristica~. 
y d~talles expuestos en la Memoria y planos ' que s~ acompa
fian a la solicitud y que están suscritos con fecha 3 de abril 
de 1961. 

B) La entidad solicitantp deberá remitir a esta Dirección 
Ge02ral de Industria 55 copias de lll. Memoria del prototipo 
y de los planos complementarios Que a la misma se acompafian. 
p:;tra su distribución entre todas las DelegaCiones de Industria 
de Espafia. 

tn Cualquier modificación que se lleve a cabo por la entl· 
dad citada en relación con la construcción del prototipo o con 
la sustitución de los materiales empleados en la misma. deberá 
ser aprobada por la Dirección General d", Industria_ previo in
forme de la Dole~ación de Industria de Madrid. 

Dl En todo momento «Ascensorf'S Flor"nclo M~diavllla») 
permitirá al persomtl técnico de la Dele~ación de Industria 
de Madrid la. realizfl.ción en sus t.alleres de las pruebas pr!'~i· 
sas comprobatorias' de las condiciones de seguridad y garantia , 
de los diferentes elementos que componen el prototipo apto- . 
bado_ 

Fl Los ascensores-montacar<!'as corre8pondiE'ntes al proto
tipo aprobado. llevarán una placa Indicadora en la Que fi~
rarán grabados: 

a) El nomh!'f' .v domicilio de la mtldad oonstructora 
b) La inscripción del prototino fecha de su aprobación y 

el nl1mero de f<lbri:oación del aparato. 
c) Los rótulos dentro y fu~ra de' camarln. a ~Ue hace re· 

ferencia la Instnwción General número 31 del Reglamento de 
1 de a,;osto de 1952. . 

Tercero. La Delegación de Indllst.ria d!' Madrid conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobaCión del 
prototipo. a fin de que sirva de ref('r~nch en cualquier inci
dencia que en lo SUCE'sivo pudiera plantearse , 

Lo que comunico a VV . SS. para su conocimiento ,y efecto~ 
o¡:ort.unos. . 

Dios ?,'uarde a VV. SS, muchos afios. 
Madrid. 27 de febrero de 19..62.-El Director general, José Gar· 

da Usano. 

Sres. IngE'nieros Jefes de todas ias Delegaciones de Industria 
de Espafia:. 

RESOLUCION de la Direccion G én::ral de Industria por 
la que se autoriza a don Mamerto Rodríguez Rodrí;/ue2 
para ampliación de industria de picctttura de tabaco 
con la fabricación de ci.r¡arrillos, en ' Las Palmas ele 
Gran Canaria . 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente pro- \ 
movido por don Mamerto Rodrí6u€z RodrÍ'1uez en solicitud de 
autorización para ampliación de industria de picadura de taba
co con la fabricaci:'in de ci~arrillos. En Las Palmas de Gran 
Carr'lria. comprendi:ia €:iJ ~ el Grupo s~gundo. aplrtado b). de 
la Orden ministerial del 12 de septi :mbre de 1939. 

Esta Dir2cción G"n 2ral de Industria, d!: acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondié.nte de la misma. ha rcsu.,¡to: 

Autorizar a don Mam':rto Rojr[ !u~z Rodri ~uez para realizar 
la ampliaCión de Industria que solicita. con arr2elo a las con
dicion2s 'l'€O?rales fi,iadas en la norma und:cimá de la citada 
disposidón ministerial y a las espsciales siguientes: 

Prim~ra. El plazo de puesta En marcha SErá de dos afios, 
}l partir de la fech~. rl~ pUblicación de esta r<!solución en el 
«Bol:?tín Oficial del Estado»' 

Segunda Esta autoriz1c.ióÍl no implica reconoclmlmto de 
. la n"?c2sidad de importación de la maquinaria. que deberá so
licitarse ep la forma 8c08tumbrada . . acomPllña.da de certifica.
ción extmdida por la. D~le"'ación de "In:iustria, acreditativa de 
que la ma'1uin'lria OU2 se detalla coincide con la que fi:surá en 

. 21 proY2cto que sirvió de . b'lse para su autorización. . 
Terc"ra. Una vez recibida 1<1 maqnin'lria el interesado lo· 

notific'1.rá A la D.: le 'Tación de Tndu",tria. para que por la. mislTla 
se com1)rll?be 'OllP r~snond" a las características que figuren 
2n el P?rmiso de imnortación 

Cll!l.rta La Admini~t.r"ci6n S" reserva el der"cho a dejar 
.o.in efecto la presfnt.c alltor i?:ación en 1'1 momrnto en Que se 
rl?muf'stre d incumnlimi,nto da !::¡.q condici'ln~s imPUPRtP'Il O por 
1<t decl"."'1~i6n mfl1i~los'l o incxR.ct'l contenida en los datos Que 
i "b"n fi~nr"r "n !a~ in~tanci.as o docum entos a Que SP- reflerrn 
las nar'1las ,,~'Tlm4a a Quinta.amhas Inclusive. de la citada 
1isposición minist"rial . 

Lo di,!o a V :;; para su conocimi"nto y efectos. 
. Dios Q'uarde a V S muchos afios. 
Madrid. 3 de marzo 'e 1962_-EI Director ~eneral. José Gal'> 

cia Usano 

Sr. In5'eniero Jete de la DelegaCión de Industria de Las Palmaa 
de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria pOr 
la 9ue se autoriza a «Compañía Sevillana de Electrf-. 
cidad. S A.». la ampliación ele la subestación de trans
formación que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Córdoba, a instancia de «Compañía Sevillana · de Electrici
dad», con domicilio en Sevilla. calle de Monsalves. 12. en solio 
citud de autorización para ampliar la subestación de transfol'
mación y cumpj dos los tramites reglamentarios ordenados eA 
las disposiciones vigentes : 

Esta Dirección General de industria. a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha propuesto: .. 

Autorizar a «Compañía Sevillana 'de Electricidad. S . . A.». la. 
amp;iaclón de la subestación de transformación enclavada en 
la central hidroeléctrica «El ;Capricho>l. co:hsistiendo la amplia
ción en la instalación de un transformador de 8 MV A., de po
tencia y, rElación de transformación 70 ± 5 pJr 100/25 ± 12,5 
por 100 V El actual embarrado de 70 kV. será ampliado para 
permitir la conexión del nuevo transform?dor y un embarrado 
de 25 kV estará preparado para recibir la energía procedente 
dd nuevo transformador y para dar salida a dós lineas a esta 
tensión. La capacidad de prodUCCión de la central <10.500 kV A. 
instalados en generación 1 no sufre variación con la modifica.
ción proyectada. quecando ampliada únicamente la capacidad 
de distribución de energía a 25 kV . . que se incrementa en 8 MVA. 
Este transformador podrá ser alimentado con energía proce
dente de la central hidroeléctrjra «El Carpio» o de 19:- red a 
70 kV de la Compañia peticionaria .. a través de las líneas a 
70, KV .. que llegan a la citada Central. ' En las tensiones de 70, kV. 
y ::15 kV, se emplearán interruptores de 600 A .. 750 MVA. y 600 A .. 
800 MVA .. respectivamente. I 

~ompletar~ la instalación el equipo correspondiente de pro
teCCión, mamobra, mando y medida. as! como el de servicios 
auxiliares de la ampliacion . ' . 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de ' 
noviembre de 1939. con las condiciones generales ,fijadas eA 


